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Seria del caso resolver la solicitud allegada por el señor Johan Sebastián Ayala 

Velasco, no obstante se observa que ello no es posible teniendo en cuenta que el proceso 

No. 11001400134320160047900 promovido contra el señor Jairo Antonio Soler Niño fue 

remitido desde el 22 de noviembre de 2019 a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

correspondiéndole por reparto al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, quien es el competente para proferir la decisión 

correspondiente. 

 

En consecuencia, remítase de forma inmediata el derecho de petición al Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad para resolver lo que en 

derecho corresponda. Anéxese la información del proceso extraída del Portal Web de la 

rama Judicial.  

 

Igualmente deberá informársele al petente la anterior determinación. 

 

Cúmplase, 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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